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La tradición de  designar a las  calles de  nuestra ciudad  con nombres de  personas  destacadas, o

hechos que dieron vida a  nuestra historia  lugareña, es el  reconocimiento a sus luchas y acciones comunitarias.

Y,  como forma de  preservar nuestro patrimonio cultural…

	Calles de Coronel Dorrego
	

	13 DE DICIEMBRE

	ESTEBAN ECHEVERRIA

	MANUEL DORREGO


	9 DE ABRIL 

	GABINO EZEIZA

	NARCISO AUGUSTO FAUDRY


	9 DE JULIO

	GREGORIO JUAREZ

	PASAJE NEGRETE


	ALVARO RICARDO FUERTES 

	GUILLERMO ARANDA

	PREBISTERO RAMOS OJEDA


	AMERICO V. RAGO

	HIPOLITO YRIGOYEN 

	PRESIDENTE J. D. PERON


	ANTONIO B. COSTA 

	HOLANDA – EUZKADI

	RAUL SANCHEZ


	BELGRANO

	INMIGRANTES

	LOS RESEROS


	CARLOS CASAL VARELA

	ISAAC MOSOVICH

	RUBEN HORACIO ALVAREZ


	CARLOS GARDEL

	ISLAS MALVINAS

	SALVADOR RANDAZZO


	CLEMENTINA VILLAMAYOR

	JOSE HERNANDEZ

	SAN MARTIN


	COLON

	JUAN BAUTISTA MACIEL

	SARMIENTO


	COMBATE DE MONTEVIDEO

	JUAN MANUEL DE ROSAS

	SCARVAGLIONI


	CTDOR. MARIO A. REYES

	JULIO ARGENTINO ROCA 

	SILVANO PELAEZ 


	CTE. LUIS PIEDRABUENA

	LEONCIO ANSELMO ALDEA

	URDAPILLETA


	DIPUTADO ORLANDO FELIPE 

	LUIS ACOSTA GARCIA

	USLENGHI


	ESPORA

	MAESTRO LEQUERICA

	PLANO DE LA CIUDAD CABECERA


el HCD en uso de facultades que le  son propias dispone:
La Ley Provincial 6769-59 y sus modificaciones, dispone las Competencias y Atribuciones del HCD
El HCD puede disponer la designación de  nombres a las calles y a los  sitios públicos.

El decreto 0034-92 fija de debe transcurrir un año como mínimo de la desaparición física del ciudadano, para imponerle esta designación a una calle, parque, edificio, sala, barrio, plaza, etc.
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13 DE DICIEMBRE:

Un trece de Diciembre de  1828, caía asesinado en Navarro Don Manuel Dorrego, bajo  las balas del pelotón de  fusilamiento por  orden del  general golpista Lavalle. 

Rivadavia, Agüero, del Carril, Martín Rodríguez y Lavalle entre otros, presentaron esta conspiración contra las fuerzas del “barbarismo” criollo en nombre de la “civilización”.

Dorrego fue un ciudadano de  Buenos Aires, se sumó a la  lucha armada contra el imperio español alistándose en el  ejército  patriota. Su grado de  Coronel se lo  ganó en batalla.

Fue diputado de Buenos Aires dos veces desde donde lucho posteriormente  a favor de la  democracia  republicana  y federal.

Lucho desde la Asamblea Constituyente  de  1826 por estas ideas.

El Coronel Dorrego era el político más  destacado  de la época con un proyecto que  recién en  1853 se pudo comenzar  a aplicar.

Sus pensamientos e  ideas  son los antecedentes más consistentes para la  etapa fundadora de la  construcción democrática de  nuestra Nación.-
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9 DE ABRIL:
Durante años se consideró al 9 de Abril de 1890, como la fecha de creación de la ciudad cabecera y es a raíz de una Resolución del  Ministerio de Gobierno editada en esa fecha, mediante la cual se ordenaba el traslado de las reparticiones municipales al Centro Agrícola Coronel Dorrego, que ya había sido declarado planta urbana y cuartel I del Partido.

La Resolución en cuestión decía:
“Resultando de este Expediente, que el  Centro Agrícola concedido al Doctor José Urdapilleta, denominando Coronel Dorrego, ha  sido declarado cabecera del Partido del mismo nombre: correspondiendo  en consecuencia  dictar las providencias del caso, a fin de que las  autoridades locales procedan a instalarse definitivamente en dicho centro agrícola, el  Poder  Ejecutivo resuelve:

“Art. 1º) Que las autoridades del Partido de Coronel Dorrego procedan a las traslación de sus diversas reparticiones al “Centro Agrícola Coronel Dorrego”, que se  designa como  asiento definitivo de las mismas”.

“Art. 2º) Impártase  las órdenes correspondientes para el cumplimiento  de lo resuelto a la Municipalidad, Juzgado de Paz, Policía, Inspección del Registro Civil.  En cuanto a las Oficinas del Valuador, diríjase nota al Ministerio de Hacienda”.
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9 DE JULIO :

ACTA DE LA INDEPENDENCIA DE LAS  PROVINCIAS UNIDAS EN SUD-AMERICA 

En la benemérita y muy digna Ciudad de San Miguel del Tucumán a nueve días del mes de julio de mil ochocientos dieciséis: terminada la sesión ordinaria, el Congreso de las Provincias Unidas continuó sus anteriores discusiones sobre el grande, augusto y sagrado, objeto de la independencia de los Pueblos que lo forman. Era universal, constante y decidido el clamor del territorio entero por su emancipación solemne del poder despótico de los reyes de España; los Representantes sin embargo consagraron a tan arduo asunto toda la profundidad de sus talentos, la rectitud de sus intenciones e interés que demanda la sanción de la suerte suya, Pueblos representados y posteridad; a su término fueron preguntados: 

¿Si querían que las Provincias de la Unión fuesen una Nación libre e independiente de los reyes de España y su metrópoli? Aclamando uno a uno sucesivamente su unánime y decidido voto por la independencia del País, fijando en su virtud la determinación siguiente: 

Nos los Representantes de las Provincias Unidas en Sud América reunidos en Congreso General, invocando al Eterno que preside al universo, en el nombre y por la autoridad de los Pueblos que representamos, protestando al Cielo, a las naciones y hombres todos del globo la justicia que regla nuestros votos: declaramos solemnemente a la faz de la tierra, que es voluntad unánime e indubitable de estas Provincias romper los violentos vínculos que las ligaban a los Reyes de España, recuperar los derechos de que fueron despojadas, e investirse del alto carácter de una nación libre e independiente del rey Fernando VII, sus sucesores y metrópoli. Quedan en consecuencia de hecho y derecho con amplio y pleno poder para darse las formas que exija la justicia, e impere el cúmulo de sus actuales circunstancias. Todas y cada una de ellas así lo publican, declaran y ratifican, comprometiéndose por nuestro medio al cumplimiento y sostén de esta su voluntad, bajo del seguro y garantía de sus vidas, haberes y fama. 

Comuníquese a quienes corresponda para su publicación y en obsequio del respeto que se debe a las naciones, detállense en un Manifiesto los gravísimos fundamentos impulsivos de esta solemne declaración. 

Dada en la Sala de Sesiones, firmada de nuestra mano, sellada con el sello del Congreso y refrendada por nuestros Diputados Secretarios. 

Francisco Narciso de Laprida, Diputado por San Juan, Presidente 
Mariano Boedo, Vice Presidente, Diputado por Salta 
Dr. Antonio Sáenz, Diputado por Buenos Aires 
Dr. José Darragueira, Diputado por Buenos Aires 
Fray Cayetano José Rodríguez, Diputado por Buenos Aires 
Dr. Pedro Medrano, Diputado por Buenos Aires 
Dr. Manuel Antonio Acevedo, Diputado por Catamarca 
Dr. José Ignacio de Gorriti, Diputado por Salta 
Dr. José Andrés Pacheco de Melo, Diputado por Chibchas 
Dr. Teodoro Sánchez de Bustamante, Diputado por la Ciudad de Jujuy y su territorio 
Eduardo Pérez Bulnes, Diputado por Córdoba 
Tomás Godoy Cruz, Diputado por Mendoza 
Dr. Pedro Miguel Aráoz, Diputado por la Capital del Tucumán 
Dr. Esteban Agustín Gazcón, Diputado por la Provincia de Buenos Aires 
Pedro Francisco de Uriarte, Diputado por Santiago del Estero 
Pedro León Gallo, Diputado de Santiago del Estero 
Pedro Ignacio Rivera, Diputado de Mizque 
Dr. Mariano Sánchez de Loria, Diputado por Charcas 
Dr. José Severo Malabia, Diputado por Charcas 
Dr. Pedro Ignacio de Castro Barros, Diputado por La Rioja 
Licenciado Gerónimo Salguero de Cabrera y Cabrera, Diputado por Córdoba 
Dr. José Colombres, Diputado por Catamarca 
Dr. José Ignacio Thames, Diputado por Tucumán 
Fray Justo de Santa María de Oro, Diputado por San Juan 
José Antonio Cabrera, Diputado por Córdoba 
Dr. Juan Agustín Maza, Diputado por Mendoza 
Tomás Manuel de Anchorena, Diputado de Buenos Aires 
José Mariano Serrano, Diputado por Charcas, Secretario 
Juan José Paso, Diputado por Buenos Aires, Secretario.
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ALVARO RICARDO FUERTES:

ORDENANZA 0028-73

La Avenida Álvaro Ricardo Fuertes es una de las arterias principales de la ciudad cabecera. Corre de Este a Oeste. Anteriormente llevaba el nombre de Boulevar Uriburo, luego Avda. República y más tarde recibe la actual denominación.

El Doctor Fuertes fue una de las figuras prominentes de la política dorreguense, pero trascendió con gran suceso en el orden Provincial y Nacional.

El Doctor Fuertes nació en Coronel Dorrego el 19 de Octubre de 1910.

Cursó sus estudios primarios en el Colegio Lequerica, los secundarios en la ciudad de Dolores y Bahía Blanca, recibiéndose de bachiller en el Colegio Don Bosco de Bahía Blanca.

La carrera universitaria la realizó en la casa de altos estudios universitarios de La Plata, donde se doctoró en abogacía muy joven, ya que tenía solamente 23 años.

Presidió la Federación Universitaria de “Estudiantes  del Interior” y la Federación Universitaria de Deportes.

La mayor actividad la desarrolló en Coronel Dorrego, donde ejerció la profesión de abogado, extendiéndose en su actividad a Bahía Blanca.

En Dorrego fue Asesor Municipal y Concejal por la Unión Cívica Radical.

En 1955, debido a los sucesos revolucionarios del 16 de Junio, estuvo preso en la cárcel de Olmos.

El Radicalismo lo tuvo como un militante de gran empuje, fue Convencional Constituyente y Diputado Nacional en 1958 y hasta 1962. En tanto, en 1963, durante la presidencia del Doctor Arturo Illía, fue designado como Ministro de Economía y Hacienda de la Provincia de Buenos Aires.

Durante la gestión, el Dr. Fuertes, consiguió que en su pueblo natal se realizaran obras de real importancia, como la construcción del actual Palacio Municipal, la Escuela Especial 501 (que lleva su nombre), la rambla en el Balneario Monte Hermoso y el trazado de la Ruta Provincial 72, que une Coronel Dorrego con la ruta 51.

También, el doctor Ricardo Fuertes perteneció a directorios del ex Banco Dorrego y precisamente el 25 de Mayo de 1972 pierde la vida en la ciudad de La Plata, en un accidente automovilístico cuando viajaba para asistir a una convención de Bancos del Interior; siendo en ese momento Presidente del Banco de Coronel Dorrego.

También se contó al Dr. Fuertes entre los fundadores de las Cooperativas Eléctricas de Coronel Dorrego y Monte Hermoso.

El Honorable Concejo Deliberante, el 9 de agosto de 1973, dictó la Ordenanza mediante la cual se realiza la imposición de nombre a dicha Avenida.-

(INICIO  
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AMERICO RAGO:

ORDENANZA 1772-99

Una calle de Coronel Dorrego, precisamente, del Barrio Municipal Nº 1 lleva su nombre, en conmemoración por su paso como integrante de la Comisión Directiva del Sindicato de Trabajadores Municipales de Coronel Dorrego. En ese gremio se desempeñó como Secretario Adjunto.

Nació, creció y se desarrolló en la localidad de El Perdido, Estación José A. Guisasola.

Fue un hombre que transitó los pasos de la vida, alternando el accionar gremial con el político; siendo un militante histórico del Partido de Izquierda Unida.

Un hombre solidario, desinteresado, siempre dispuesto a tenderle una mano a quien la necesitara. 

Honestidad, responsabilidad, hombría de bien, fueron algunas de sus cualidades, suficientes para recordarlo entre los estamentos que frecuentó. 

El Honorable Concejo Deliberante, con fecha 23 de Septiembre de 1999, dicta la Ordenanza registrada bajo el número 1772/99, mediante la cual impone el nombre de “Américo Virgilio Rago” a la calle interna del Barrio Municipal, comprendida entre las calles Luís Acosta García y 13 de Diciembre.

(INICIO  
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ANTONIO B.  COSTA:

Elevado al puesto de Intendente Municipal en un período de esporádico crecimiento y de bienestar colectivo, supo aprovechar, con clara visión de las circunstancias, tan favorables factores, y emprendió una obra renovadora que marcó un paso gigantesco en el progreso del Partido.

 En 1918 comenzó una etapa de administraciones municipales radicales, asumiendo como intendente el 1º de mayo de  1918, Antonio Benito Costa, hasta el 31 de Diciembre de 1919.
Nuevamente ocupo el sillón comunal durante los meses de enero  a noviembre del año 1922. 

Su acción, múltiple e intensa, se destaca por su orientación y la magnitud de los problemas resueltos. En el orden edilicio, sobre todo, Coronel Dorrego debe agradecer a su voluntad tesonera y a su capacidad de trabajo la realización de sus obras publicas de mayor importancia.

Su influencia en las altas esferas de gobierno de la provincia fue también decisiva y determinó conquistas estimables, traducidas a la construcción de puentes, escuelas y algunos edificios públicos que dieron singular realce a la fisonomía estética de la localidad.-

A continuación, se registra un extracto del libro de Actas del HCD, donde se designa con el Nombre Intendente Antonio B. Costa  a la calle 26 de esta ciudad.

En Coronel Dorrego a los veintidós días del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, reunidos en la sala de sesiones del H.C.D los señores Concejales Enrique Errazquín, Orlando Uslenghi, Pedro Escabedo, Oscar Mario castro, Fernando Martirena, Juan Ruppel, Alberto Thomas, Felix Giancaterino, Tulio Merlo, bajo la presidencia del titular Don Nírido Santagada, quien  siendo las dieciséis y quince declara abierta esta Sesión Ordinaria y Pública.-

(...)

Seguidamente se pone a consideración el proyecto de Ordenanza ratificando los decretos 437 del 26 de Julio de 1945 y 1073 del 26 de marzo de 1948.-  El Sr. Thomas pide que se trate sobre tablas sin despacho de comisión: Puesto a votación es aprobado en general y particular por unanimidad quedando  sancionada la siguiente Ordenanza; Art.1º: Ratifícase el decreto Nº 437 del 26 de Julio de 1945 dictado por el entonces Comisionado municipal Don José Arrizabalaza, y refrendado por el Secretario Dr. Nírido Santagada, designando con el nombre de Presidente Hipólito Yrigoyen  a la calle 24 de este Pueblo.- Art. 2º: Ratifícase el Decreto Nº 1073 del 15 de marzo de 1948 suscripto por el entonces Comisionado municipal Don Ernesto Arguello, refrendado por el Secretario Sr. Antonio Di Jorgi, designando con el nombre de Intendente Antonio B. Costa a la calle 26  de este Pueblo.-
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MANUEL BELGRANO:

Manuel José Joaquín del Corazón de Jesús Belgrano, nació el 3 de Junio de 1770, fue el cuarto hijo de un matrimonio 8 varones y 3 mujeres. 

Su padre domingo Belgrano y Peri había llegado al Plata en 1751. Era genovés. En Buenos Aires prosperó; obtuvo la  naturalización; integró el núcleo de  comerciantes importantes; se casó en 1757 con Doña María Josefa González Casero. Sus hijos sirvieron al Estado en la milicia, en la administración o el  sacerdocio, con dedicación.

Se cree que realizó sus primeros estudios en el convento  de Santo Domingo. Después, ingresó en el  Real Colegio de San Carlos de Buenos Aires. 

El 8 de Junio de 1787, recibió en diploma de licenciado en Filosofía.

En España,  en la Universidad de  Salamanca, se perfeccionó en comercio y se graduó en leyes en 1793.

En Europa conoció la vida  de la Corte. Durante su estadía en el viejo continente, se dedicó al estudio de las lenguas vivas, de la economía política y del derecho público.

A fines de 1793, recibió el nombramiento de Secretario perpetuo del Consulado que se crearía en buenos Aires. 

Apoyó la creación de  establecimientos de  enseñanza, como las escuelas de dibujo y Náutica.

El 4 de mayo de 819 nació su  hija Manuela Mónica del Corazón de Jesús Belgrano.

Belgrano murió en 1820 y su hija fue criada y educada por sus tías y tíos (los hermanos de Belgrano).

Fue Economista, Promovió la educación, Periodista, Militar, Creador de la bandera, Político.-
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CARLOS CASAL VARELA:

ORDENANZA 1159-92
Fue  convecino cuya calidad personal, trayectoria profesional, desinterés, caballerosidad y compromiso  solidario con la  comunidad de  Coronel Dorrego hizo necesario este reconocimiento.

Nacido en   Buenos Aires, egresó como Doctor en Medicina de la  facultad  de medicina de la  Universidad Nacional de Buenos Aires. 

Inmediatamente se  trasladó e instaló  definitivamente en  nuestra ciudad, comenzando a ejercer su novel profesión. 

Brindó  durante 17 años  servicios  médicos en  nuestro medio.

Presto servicios  profesionales a entidades sindicales  y mutuales de  Coronel Dorrego, siendo por años  médico  de la por entonces numerosísima colonia ferroviaria; de la ex Unión Telefónica y de la sociedad Española de Socorros Mutuos, entre otras instituciones

El Dr. Carlos Casal Varela se  casó en 1921 con  Adela Ackerman, tuvo  dos hijas y cuatro nietos.

En 1932 fundó el Sanatorio Policlínico de Coronel Dorrego, conjuntamente a los Doctores Estévez, Liberatore y Lucano.

El 1º de agosto de 1942 fundó en “calle” Roca 535, el Sanatorio Argentino  juntamente a los Doctores Archenti y Moirano.

Fue Comisionado desde el 21 de Diciembre de 1945 hasta el 29 de Julio de 1946.

Fue el primer director de Centro Materno Infantil instalado en nuestra ciudad, ejerciendo ese cargo  entre 1950 y 1955.

Falleció en  Coronel Dorrego el 4 de Marzo de 1962.-
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CARLOS GARDEL: 
ORDENANZA 1666-98
A través del tiempo logro  mantener su significado a   nivel  mundial como cultor número uno del tango.

Siendo justo  e indiscutible  brindar el  permanente reconocimiento  a la trayectoria de personalidades destacadas,  el  HCD reconoce la  importancia del  mencionado artista  dentro de la  cultura popular argentina.

El acto de designación, se realizó el  10 de  Diciembre de 1998, siendo esta la fecha de conmemoración del “Día del Tango”.-
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CLEMENTINA VILLAMAYOR:

ORDENANZA 1157-92                                                                                                       
 EXPTE. Nº: 0073-92 

El 17 de noviembre de 1891, llega a Coronel Dorrego la noticia de la designación de la primera maestra para este Distrito. 

Este nombramiento recae el Clementina Villamayor: argentina, soltera, nacida en 1862. Tenía antecedentes de docencia en la provincia de Buenos Aires desde 1883. 

Hasta ese momento residía en Tandil

El 11 de marzo de 1892 Clementina Villamayor dicta su primera clase, la que por otra parte se convierte en la primera de todo el distrito. Se le da la dirección de la Escuela Nº 1.

Sus primeros alumnos fueron 9 varones y 13 niñas

Por motivos de salud presentó la renuncia en 1895, regresando a su ciudad natal.
Considerando   que es importante  destacar la   tarea  educativa  como pilar   en  la formación   ciudadana, y reconocer  el esfuerzo, dedicación  y lucha de los  docentes, el HCD dispone el nombre por 1º vez de  una representante femenina a una arteria de la  ciudad, justo  reconocimiento a la  misión diaria  de la mujer.

En instancia a que el 1º  establecimiento  educativo de Coronel Dorrego, la  Escuela  Nº 1 “Bernardino Rivadavia”,  conmemorase  el centenario  de su creación; el Bloque de la Unión Cívica Radical, en el año 1992, presentó un Proyecto de Ordenanza, disponiendo la designación del nombre de “Clementina Villamayor” a la calle 43 de la ciudad de Coronel Dorrego.

Esta calle es la única en la ciudad cabecera que lleva el nombre de una mujer.-
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COLON:

1451, es la fecha probable de  nacimiento de Cristóbal Colón en Génova.

Contrae enlace en 1478,  con Felipa Moniz de Perestrello. Año en el que se introduce en la corte  portuguesa.

Seis años después se  traslada a  España; período en el  que fallece su esposa.

En 1492, realiza el primer viaje de las cuatro expediciones a América.

En 1506, redacta su testamento y muere el  20 de Mayo.- 
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COMBATE DE MONTEVIDEO:

El combate naval  de Montevideo, es la batalla que ocurrió el 17 de  mayo de  1814 y significó el fin del dominio  español sobre las  aguas del Plata. 

Esta victoria de la  Armada posibilitó la caída de la Plaza  Fuerte de Montevideo y permitió cimentar las  bases de la  independencia.-

(INICIO  
)



CTDOR. MARIO ALBERTO REYES:
ORDENANZA  2020-01

EXPTE. Nº: 0110-01

El 28 de Junio de 2001, el Honorable Concejo Deliberante dictó la Ordenanza mediante la cual se impone este nombre a  la calle interna del Bº Independencia ubicada entre calles 13 de Diciembre y Luis Piedrabuena de Coronel Dorrego.

Mario Alberto Reyes nació el 24 de marzo en Bahía Blanca. Sus estudios primarios los cursó en la Escuela Nº 1 de Coronel Dorrego y secundarios en el Colegio Nacional y Sección Comercial Anexa (hoy Escuela de Educación media Nº 2), egresando con el título de Perito Mercantil. Sus estudios universitarios los realizó en la Universidad Nacional Del Sur, egresando de ésta el 3 de agosto de 1964 con el título de Contador Público Nacional.

 Se casó con la señora Graciela E. Larreguy, con la cual tuvo tres hijos. 

Fue profesor de Contabilidad y Economía Política durante los años 1963 y 1978. Fue presidente de la Asociación Cooperadora del Colegio Nacional y Sección Comercial Anexa. Durante su mandato se inauguraron el actual establecimiento de la Escuela Media Nº 2 y su respectivo gimnasio. 

Fue electo Concejal Municipal por el radicalismo; cargo que ejerció desde 1983 hasta 1987 al restablecerse el orden democrático. Fue intendente interino en enero de 1985 por vacaciones de Dr. José Francisco Nomdedeu. Fue presidente del Comité de Distrito de la U.C.R., cargo que asumió el 6 de agosto de 1985. 

Fue candidato a intendente municipal de Coronel Dorrego, perdiendo las internas partidarias con el Dr. Osvaldo Aníbal Crego. Ocupó una banca en el Cuerpo Legislativo, mandato que empezó en 1995 y finalizó el 10 de diciembre de 1999.

Asesoró y colaboró con distintas instituciones de Coronel Dorrego: Peña Nativista, Club Atlético Independiente, Biblioteca Popular, entre otras. Fue miembro de la Comisión Directiva del Consejo Profesional de Ciencias  Económicas en calidad de delegado suplente por el distrito de Bahía Blanca. 

El contador Mario Alberto Reyes fallece el 17 de Marzo de 2000, a los 58 años de edad. Sus restos descansan hoy en el Cementerio Municipal de Coronel Dorrego.-
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COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA:

Nació en Carmen de patagones en 1833. 

Trabajó comerciando con los  tehuelches. Incansable defensor de los  derechos argentinos en la  Patagonia austral.

En 1859 instala una factoría en isla Pavón próxima a la  desembocadura del  Río  Santa Cruz y Puerto Cook  en la isla de los  Estados.

En 1868 por decreto recibe en propiedad la isla Pavón y la  isla de los  Estados.

Luego se le concede una línea de  navegación subpatagónica, y en 1878 le da el  grado de  teniente de marina, por  decreto de  Julio A. Roca.

Luís Piedrabuena fue promotor incansable  de la  Patagonia  austral.-

(INICIO  
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DIPUTADO ORLANDO FELIPE:

ORDENANZA 0286-85                                                                                                       

EXPTE. Nº: 0148-85

Nació en Coronel Dorrego el 16 de Septiembre de 1932, en una casa de la calle Lequerica al 1.200. Era hijo de Francisco Javier Felipe y Primitiva Alamo. Era el mayor de tres hermanos.

Cursó estudios  primarios en el Colegio Lequerica y los secundarios en el Colegio Don Bosco de la ciudad de Bahía  Blanca, donde egresó a los 16 años con el título de Perito Mercantil. No cursó estudios universitarios. No obstante se  recibió de Perito en Granos. Trabajó varios años en la tienda  “El Fénix” cuya función era la contaduría.

Estaba comprometido con una joven peruana, con la cual se casaría en Septiembre de 1959.

Resultó electo  Diputado  Provincial, por la 6º Sección Electoral, el  23-2-1958; formando parte de la Unión Cívica Radical Intransigente. 
Orlando Felipe formó parte de la escuela de “Bellas Artes”. Fue presidente de la Biblioteca y fue uno de los primeros integrantes de la Peña Nativista, en la cual bailaba. Además siendo diputado propuso la creación del cuerpo de Bomberos Voluntarios.

Como Diputado Provincial (1958-1960), además de  haber realizado una encomiable y eficaz labor, fue uno de los  que convirtió  a  nuestro pueblo en ciudad, junto a  otros distinguidos  conciudadanos.

Orlando Felipe fue  representante de una juventud que debe destacarse. Estudioso, leal, elocuente, con una personalidad para  destacarse  a  la  altura de los mejores.

Falleció el 15 de Mayo de 1959, en proximidades de la ciudad de Mar del Plata por la explosión de un avión en el cual viajaba. Sus restos descansan hoy en el Cementerio Municipal de Coronel Dorrego. 

El Honorable Concejo Deliberante, en su afán de exaltar el  ejemplo de los  hombres que  construyeron nuestro  pueblo con su afán y dedicación.
El 22 de Agosto de 1985, se sancionó la Ordenanza que designa con el nombre de “Diputado Orlando Felipe” a la calle interna del Barrio Arquitectura, que corre entre las calles Luís Piedrabuena y 31 Bis.-
(INICIO  
)



ESPORA:
Tomás Espora, nació en  Buenos Aires el día 19 de Septiembre de 1800.

Ascendió a  Coronel de Marina el  10 de Octubre de  1828 y en Noviembre de  1833 fue designado Comandante  General de Marina, encomendándosele la  Capitanía  del  Puerto de  Buenos Aires. 

En el mes de Julio de  1835 enfermó gravemente, falleciendo  en Buenos Aires el día 25.

La vida de Espora, signada por el heroísmo y la aventura, por el sacrificado servicio al honor de la República, es una de las que mejor configuran una lección y más acabadamente perfilan un ejemplo.-

(INICIO  
)



ESTEBAN ECHEVERRIA:

Nació en la ciudad de Buenos Aires el  2 de Septiembre  de  1805. Era hijo de la  argentina  doña María Espinosa y del vasco español José Domingo Echeverría.

Ingreso en el Departamento de  Estudio Preparatoria de la  Universidad y en la  Escuela de  Dibujo de la  misma.

 Resolvió a los veinte años completar su educación en Europa.

En Junio de  1930, regresó a Buenos Aires.

Publicó sus primeros  versos en periódicos porteños, en 1931, y al  año  siguiente, editó en forma de  folleto, “Elvira o la Novia  del Plata” considerada la  primera obra romántica en  lengua castellana.

Pero los  problemas políticos y las  persecuciones  a los “unitarios” por parte de los  “federales” en la época de Rosas, hicieron que emigrara a Montevideo a finales  de  1840, adonde  vivió dedicado a la  literatura hasta su muerte, ocurrida en  1851.-

Es considerado el autor del primer cuento argentino “El matadero”.-
(INICIO  
)



GABINO EZEIZA:

ORDENANZA 0728-88                                                     


     


EXPTE. Nº  0194-87

Poeta y payador popular nacido  en el barrio  San Telmo, el 3-2-1858 y fallecido  en el  barrio de  Flores el 12-10-1916.

Fue trovador de la  pampa en   tiempos de  escasísima  población.

Fue autor   de más de  500 composiciones que  cantaba él mismo.

Payador  que iba  con su  guitarra  de  rancho en rancho y de pulpería en pulpería.-
(INICIO  
)



GREGORIO JUÁREZ:

ORDENANZA 1773/99

Nació en  Tandil el 4-1-1878 y falleció  el  14-7-1943

Tuvo una importante  actuación  política  en nuestro  Distrito. Se formo al  lado de Don Raúl Sánchez.

Asumió la  conducción del  Partido Conservador a partir de 1917, llenando el vacío  que dejara  Sánchez con el  regreso a su San Juan natal

Vivió  con la   gente de su pueblo, se hizo caudillo  popular y amigo de los pobres.

De costumbres austeras y de vida sobria, se compenetró e identificó con las necesidades del pueblo. De acuerdo a semblanzas de la época “era un criollo por su piel y su figura”.

Desde 1917 encabezó la oposición política presentando dura lucha a la Unión Cívica Radical, hasta 1930.

Ocupó  el  cargo de Inspector Municipal hasta  la  intervención  de  Abril de 1917; Concejal Municipal  de  1921 hasta  1930, de 1932 a 1940; períodos que no pudo  cumplir ya que fue electo  Senador Provincial en 1928 y reelecto  hasta  1940. En 1941 fue elegido  Diputado  Provincial cargo que ocupo  hasta su muerte

Durante su labor como senador, algunas acciones de Juárez posibilitaron el crecimiento del Partido dorreguense. En 1933 se anexaron tierras de Bahía Blanca a Coronel Dorrego, entre las que se encontraban Monte Hermoso. Participó activamente en la creación de una sucursal del Banco de la Nación Argentina y en la creación de una Escuela de Bellas Artes. Fue decisivo en el trazado de la Ruta Nacional 3 que unió a Coronel Dorrego con Capital  Federal y otros importantes puntos del país.

En cuanto a su labor periodística Gregorio Juárez fundó en 1903 el diario “La Verdad” que  se editó por espacio de 43 años y que alcanzó la continuidad más importante de un medio  escrito en Coronel Dorrego. Se identifica a Gregorio Juárez el hecho de desarrollar un periodismo independiente. Fue director de  este medio hasta su fallecimiento.
Se impone el nombre de G. Juárez reemplazando  a  una de las  calles a las cuales se le impuso el nombre  por  decreto militar; priorizando   a quienes lucharon  por la democracia y por el bienestar  de  nuestros convecinos.-

(INICIO  
)
GUILLERMO ARANDA:

El primer presidente de la Honorable Corporación Municipal (equivalente a lo que sería el  cargo de  intendente) fue Don Guillermo R. Aranda.

Fue designado el 17 de enero de 1888, dado que el partido había sido creado el 29 de diciembre de 1887. 

Fue reemplazado en el año 1890, por  con Narciso Cuestas. 

Al no existir aún una Ciudad Cabecera, las autoridades sesionaban en viviendas particulares y negocios allegados, hasta que el 9 de abril de 1890 en que se designa la ciudad cabecera y se ordena a las autoridades a instalarse en ella.-

(INICIO  
)



HIPÓLITO YRIGOYEN:

Hipólito Yrigoyen, nació en Buenos Aires, concurrió a varios colegios  secundarios y luego ingresó en la facultad de  Derecho pero no llegó a recibirse.

Por la influencia de su tío Leandro N. Alem, fue elegido para la legislatura provincial de Buenos Aires.

Enseñó en la Escuela Normal de Mujeres de Buenos Aires.

En 1893 fue presidente del Partido de la Unión Cívica Radical en la Provincia de Buenos Aires.

Su primera presidencia (1916-1922) cubrió la época difícil de la Primera Guerra Mundial. Durante su presidencia la administración de las Universidades pasaron a ser más democráticas.

La segunda presidencia de Yrigoyen (1928-1930) se vio afectada por la “depresión mundial”, y su salud frágil.

En 1930, fue encarcelado en la Isla Martín García, luego aceptó la  absolución que le ofrecían, para regresar a Buenos Aires, donde falleció en 1933.

A continuación, se registra un extracto del libro de Actas del HCD, donde se designa con el Nombre Presidente Hipólito Irigoyen a la calle 24 de esta ciudad.

En Coronel Dorrego a los veintidós días del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, reunidos en la sala de sesiones del H.C.D los señores Concejales Enrique Errazquín, Orlando Uslenghi, Pedro Escabedo, Oscar Mario castro, Fernando Martirena, Juan Ruppel, Alberto Thomas, Felix Giancaterino, Tulio Merlo, bajo la presidencia del titular Don Nírido Santagada, quien  siendo las dieciséis y quince declara abierta esta Sesión Ordinaria y Pública.-

(...)

Seguidamente se pone a consideración el proyecto de Ordenanza ratificando los decretos 437 del 26 de Julio de 1945 y 1073 del 26 de marzo de 1948.-  El Sr. Thomas pide que se trate sobre tablas sin despacho de comisión: Puesto a votación es aprobado en general y particular por unanimidad quedando  sancionada la siguiente Ordenanza; Art.1º: Ratifícase el decreto Nº 437 del 26 de Julio de 1945 dictado por el entonces Comisionado municipal Don José Arrizabalaza, y refrendado por el Secretario Dr. Nírido Santagada, designando con el nombre de Presidente Hipólito Yrigoyen  a la calle 24 de este Pueblo.- Art. 2º: Ratifícase el Decreto Nº 1073 del 15 de marzo de 1948 suscripto por el entonces Comisionado municipal Don Ernesto Arguello, refrendado por el Secretario Sr. Antonio Di Jorgi, designando con el nombre de Intendente Antonio B. Costa a la calle 26  de este Pueblo.-
(INICIO  
)
HOLANDA – EUZKADI:

ORDENANZA 1089-91                               



    

EXPTE. Nº  0072-91

La designación de las  calles  de  nuestro  Distrito, con alusiones a las  naciones de aquellas colectividades que contribuyeron al desarrollo de nuestro Partido, es un  justiciero homenaje (Siria, Italia, España, Dinamarca).  Reconociendo con este acto, todos los esfuerzos realizados por estas colectividades para forjar un Coronel Dorrego próspero.

Cabe la misma consideración, hacia la  colectividad Holandesa quien hizo un importante aporte a   nuestro  Distrito y hasta ahora no se la  había reconocido en   igual  forma.

Este mismo reconocimiento, vale a los hijos de  la colectividad  vasca, más allá que provienen de  una región integrante  de las  naciones  española y francesa, se han  caracterizado por presentarse siempre  como una comunidad  con caracteres propios, y es por ello que el HCD quiere agradecer su aporte, designando a una arteria de esta ciudad cabecera con el nombre “Euzkadi”.

Sus nomencladores se  descubrieron  en ocasión del  Día de los  Inmigrantes: 13 de Julio de  1991.-

(INICIO  
)
INMIGRANTES:

ORDENANZA 1317-94                        




           

EXPTE 0157-94
La Asociación Italiana  de Socorros Mutuos XX de  Septiembre de  esta  ciudad, con la adhesión de  otras  colectividades del Partido, remitió una nota al Departamento Ejecutivo solicitando nominar a la  continuación  de la  Calle Maciel, desde Murature (Actual Gregorio Juárez) hasta las vías del  Ferrocarril, como INMIGRANTE.

Es por ello, que el Honorable Concejo Deliberante, en uso de  sus facultades, dicta la Ordenanza 1317-94 donde se designa con el nombre de  INMIGRANTES  a la mencionada arteria.- 
(INICIO  
)
ISAAC MOSOVICH:

ORDENANZA 1778-99                                            



                 

EXPTE. Nº: 0308-99
Isaac Mosovich nació el 2 de Octubre de 1918 en Urdinarrein, Provincia de Entre Ríos.

Cursó sus estudios secundarios en el Colegio Nacional de Gualeguaychú.

Estudió Medicina en la Universidad Nacional de Córdoba.

Realizó su  capacitación de  pos grado en la República de Chile, en un Hospital de Valparaíso.

Arribó a nuestra ciudad entre los años 1948 y 1950, donde comenzó a trabajar en el Sanatorio Policlínico de Calle Roca, propiedad de los Doctores Liberatore y Estévez, fundado en el año 1932.

Se casó con Iris García, con quien tuvo un hijo: Juan Horacio.

El Doctor Mosovich se desempeñó como médico durante décadas en nuestra ciudad, siendo médico de numerosas familias dorreguenses, lo que le permitió cosechar el reconocimiento y cariño de toda la comunidad.

Por su trayectoria humana y profesional. Por la   trascendencia de  la obra realizada, por la  particularidad de la  historia  personal; son hechos que lo  hacen acreedor de  un homenaje en  el   que está consustanciada toda la  sociedad.

Se nomina una arteria de la  ciudad cabecera con su nombre, como  forma de  testimoniar su  contribución a este pueblo.

El acto de imposición  de esta designación  se realiza el 3-12-1999 en oportunidad de  conmemorarse el  Día del Médico.
El Honorable Concejo Deliberante, mediante ordenanza  impone el nombre de “Dr. Isaac Mosovich” a la calle denominada hasta ese entonces Richieri.-

(INICIO  
)



ISLAS MALVINAS:
Ubicación geográfica: 

Sur de Sudamérica, cerca de Argentina sobre el Mar Argentino, en el Océano Atlántico Sur. 
Coordenadas geográficas: 
Latitud: -51,45  /  Longitud: -59,00 

Área total: 

12.173 km² (incluyendo las dos islas principales —Soledad: 6.353 km² y Gran Malvina: 4.377 km²— y cerca de 200 islas menores). 

Línea de costa: 

1.288 km (las irregulares costas de las islas proveen buenos puertos naturales) 

Clima: 

frío marino, son comunes los fuertes vientos del oeste, nublado, húmedo; en más de la mitad del año los días son lluviosos; nevadas ocasionales pueden ocurrir todo el año, excepto en enero y febrero, la nieve no se acumula. 

Población: 

2.913 (Censo de 2001) 
Religiones: 

mayoritariamente Anglicanos, con comunidades pequeñas de Católico Romanos, Iglesia Libre Unida, Iglesia Evangélica, Testigos de Jehová, Luteranos, Adventistas del Séptimo Día. 

Idioma: 

inglés.

Las Islas Malvinas constituyen un archipiélago situado al sur del Océano Atlántico.

Administradas por el Reino Unido a partir de la ocupación de 1833, constituyen en la actualidad uno de sus territorios de ultramar. La Argentina, las reclama y las incluye nominalmente dentro de su provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

 La capital es Puerto Argentino/Stanley, siendo Stanley el nombre oficial británico y Puerto Argentino el argentino.

Originalmente bajo posesión francesa, pasaron a la Corona de España y posteriormente a las Provincias Unidas del Río de la Plata, una vez que declararon su independencia de España. El 2 de enero de 1833, el Reino Unido invadió militarmente las islas y desalojó por la fuerza a sus habitantes, incluyendo al Gobernador argentino de las islas, Luis Vernet. Desde entonces y hasta el día de hoy ha mantenido el control sobre las islas exceptuando un breve hiato durante la Guerra de Malvinas, en 1982. A su vez, durante el mismo período, la Argentina ha reclamado enérgicamente por lo que considera su legítima soberanía sobre las islas
(INICIO  
)
JOSE HERNÁNDEZ:

ORDENANZA 2271-03         

EXPTE 0127-03
Poeta argentino, nacido en  1834, fue el   máximo  representante de la  épica gauchesca con su poema  Martín Fierro, escrito en el año 1872, contando de  manera  humana su lucha  por la  injusticia empleando  un lenguaje  diáfano y creador.

Siete años  después de la  edición del Martín Fierro se  publicó  una segunda parte de esta obra, bajo el título  “La vuelta de Martín Fierro”, conservando con los años su indiscutible  riqueza literaria.

José Hernández, símbolo  de la   tradición argentina, se desempeño a los largo de su vida como comerciante, empleado público, taquígrafo del senado, secretario privado del Presidente Interino de la Nación Gral Pedernera, fue  periodista y también llegó a ser diputado y senador.

Considerando que es justo  recordar  y homenajear a quien llevó  a la  cumbre la poesía  gauchesca,  reseñando la  realidad social y poética en la que se  desarrollo el   ambiente  rural con una  representación clara del saber y la  experiencia; el HCD de Coronel Dorrego mediante la  correspondiente disposición designa con su nombre a una calle de la ciudad cabecera.-
(INICIO  
)



JUAN BAUTISTA MACIEL:

Desde 1930 hasta 1943 transcurrió una de las épocas más grises en la vida política nacional. Lo que se dio en llamar la “década infame”. Se anularon elecciones y el fraude estaba al orden del día.

Juan B Maciel nació el 24 de Junio de 1888, y  falleció trágicamente al defender la libertad cívico-individual, buscando restablecer el derecho y la pureza del sufragio. El enfrentamiento tuvo lugar precisamente un día de elecciones, el 5 de Septiembre de 1937.-
(INICIO  
)



JUAN MANUEL DE ROSAS:

ORDENANZA 0933-90                             


             

EXPTE. Nº: 0208-89
Considerando que los restos, del Brigadier General Don Juan Manuel de  Rosas, han sido  repatriados por el superior  Gobierno de  la Nación Argentina y sepultados con todos los honores en la republica Argentina.

Que su nombre surge son nitidez a la  hora  de  recordar a los  organizadores de la nación, y si bien  no la organizó a través de   un Congreso Constituyente, procedimiento   que había   fracasado  varias   veces  en el país, lo hizo por el mismo método empírico y tradicional  que había precedido la   formación  de las   grandes comunidades en Europa, como Francia, España, luego Italia  y Alemania. 

Contribuyó  en  momentos  difíciles  para el  país, a asegurar el orden  interno; creó  la  ley de Aduanas dictada el  18-12-1835  estableciendo  derechos para los artículos  importados; repartió   la   tierra entre  los  pobladores de la  campaña.

Enfrentó a las  potencias   extranjeras  logrando  redondear el  ideal  de soberanía   que ya se había  demostrado  en las  luchas  por la  independencia.-
(INICIO  
)



JULIO ARGENTINO ROCA:

Alejo Julio Argentino Roca Paz,  nació en San Miguel de  Tucumán, el 17 de  Julio de 1843 y fallece en la ciudad de  Buenos Aires, el  19 de  Octubre de  1914.

Fue un político y militar argentino. Presidente de la Nación en dos oportunidades.

Estudio  en el  Colegio  Nacional de  Concepción del Uruguay.

 En 1858 ingresó a la carrera militar.  Veterano de la  guerra entre Buenos Aires y la  Confederación  producida en  1859 hasta 1861, participó también en la  de la  Guerra de la Triple Alianza contra Paraguay entre 1865 y 1870, en la que murieron su padre y sus dos hermanos. 

Manejó los hilos de la política argentina durante más de  30 años mediante en Partido Autonomista Nacional, tejiendo complejos sistemas de alianzas con distintas fuerzas.

En 1877, Roca se hizo cargo del ministerio de Guerra.

Llevó a cabo la denominada Campaña del Desierto. 

En 1880 fue elegido presidente, cargo que desempeñó hasta 1886. Con 37 años de edad fue el  presidente más joven de la Argentina en toda su historia. Su gobierno llevó una gran prosperidad a la nación.

Sancionó las leyes del matrimonio civil y de registro civil.

Dio impulso a la  educación mediante la ley 1420 que establecía la  enseñanza primaria gratuita, obligatoria y laica para todos.

Es elegido para un nuevo período presidencial (1898-1904). Roca logra la paz con Chile.

Terminado su mandato Roca se alejó de la  vida pública. 

Permaneció casi al margen de la  política nacional hasta su  muerte en 1914.-

(INICIO  
)



LEONCIO ALDEA:

ORDENANZA 1156-92   

EXPTE. Nº: 0072-92
Resulta  ampliamente  probado  su trayectoria, honradez, responsabilidad  y solidaridad como comerciante, dirigente, vecino, periodista, integrante de diversas entidades de  servicios y padre de  familia; orientando  sus actos al bien común y a la  participación  ciudadana.

Su misión  periodística apuntó a  destacar cada uno  de los  hechos  de   nuestra  población, haciéndolo  con objetividad , amplitud y con un  profundo  sentido localista.

Nació en Coronel Dorrego  el 21 de abril de 1917. Hijo de Leoncio Aldea, español, y de Manuela Herves, dorreguense. Tuvo una única hermana menor, Pilar, que tomó los hábitos de monja con el nombre de Sor María del Pilar de Jesús Aldea.

Leoncio Anselmo Aldea concurrió a la Escuela Nº 1 Bernardino Rivadavia, hasta quinto grado, y completó la educación primaria, sexto grado, a la edad de 49 años, rindiendo como alumno libre en la escuela nocturna.

Se casó a los 21 años con Amelia J. Trotti, el 24 de Septiembre de 1938. Tuvo seis hijos: Pilar Amelia, María del Carmen, Adela Josefa, Leoncio José, Juan Carlos y Francisco (fallecido).

Si nos referimos a sus actividades como medios de vida, fueron: lustrador, vendedor de diarios callejeros (canillita), dependiente de comercio, luego propietario de la agencia y distribución de diarios, revistas regionales, nacionales, y libros; corresponsal de diarios de Buenos Aires, Crítica, Clarín; Agente Corresponsal de La Nueva Provincia de Bahía Blanca y de La Voz del Pueblo de Tres Arroyos. Concesionario y venta de: electrodomésticos Philips y de máquinas y muebles de oficina Olivetti.

La actividad comercial la inicia luego de ser empleado de una agencia de diarios y revistas, de la cual pasa a ser propietario. La actividad periodística la inicia en el año 1939, un tiempo después de lo comercial, lo hace como corresponsal de La Nueva Provincia, luego de La Voz del Pueblo, de Crítica, de la radio L.U. 2 de Bahía Blanca.

Leoncio Aldea, formó parte de la Acción Católica, de la Sociedad de Bomberos Voluntarios, de la Caja de Crédito (luego Banco Vallenar), de la Asociación del Comercio y la Industria, el club de Leones (fundador), de la Cooperativa Eléctrica; además de brindar su colaboración constante con el resto de las entidades de Coronel Dorrego.

Falleció el 14 de mayo de 1976, a la edad de 59 años.

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante, sancionó la Ordenanza mediante la cual se impone el nombre de “Leoncio José Aldea” a la calle 45 de la ciudad de Coronel Dorrego.-

(INICIO  
)



LUIS ACOSTA GARCIA:

El payador literario que llevo  su canto surero a todos los rincones del país nació en Coronel Dorrego  en 1895, el 22 de diciembre; a la vera del viejo camino de Monte Hermoso. 

Sus Padres fueron Luís Acosta y su madre Juana García. 

Desde pequeño alternó las rudas faenas del campo con el estudio, y ya en la adolescencia, se hizo escuchar en las estancias donde trabajaba 
  En 1911 se incorporó a un circo donde aprendió a tocar la guitarra y a improvisar. No había cumplido los 20 años y ya gozaba de renombre. 

A esa altura de la vida muchos fueron los caminos que recorrió como resero, peón mensual, payador campesino, cantador de circo, artista de conjuntos lirios nativos entre otras cosas.

Recién en el año 1922 retornó a su hogar paterno  y meses más tarde se adentro  definitivamente en su vocación de payador. Debutó en el Parque Goal, el 7 de mayo de 1920 y, a partir de entonces, compartió escenario  con los más  importantes payadores de Argentina y Uruguay.

Entre 1926 y 1929, residió junto a su esposa en Bahía Blanca, donde llegó a  publicar un periódico que se denominó “El Juglar” y fue uno de los fundadores  de “El trovador”. A la muerte de su compañera,  Acosta García abandonó la ciudad sureña y se radicó en Rosario donde contrajo matrimonio con Cecilia Marcon. De la unión nacieron dos hijos y en aquella ciudad el 31 de Diciembre de 1933 a los 38 años de edad falleció el “Payador Literario”.

La Municipalidad de Coronel Dorrego, el 17 de septiembre de 1965, impone su nombre a la calle 29 de la ciudad cabecera. La norma lleva la firma de Argentino Cutrín – Intendente Municipal y Orlando Mignaqui – Secretario Municipal.

El Honorable Concejo Deliberante, con fecha 13 de Agosto de 1998, sanciona la Ordenanza Nº 1649/98, mediante la cual “se dispone la colocación de una referencia histórica frente al que fuera domicilio del Payador Dorreguense don Luís Acosta García, con la siguiente leyenda: Aquí vivió Luís Acosta García, el payador literario. 22-12-1895 / 31-12-1933”.-

(INICIO  
)



MAESTRO LEQUERICA:

El “maestro” Federico Lequerica nació, en Madrid, el 18 de Julio de 1870 y recibió el título de maestro en 1887. 

Dictó clases en  el Colegio Mariano Moreno y  fue subdirector del Colegio Pueyrredón.

En el año 1912 por problemas de salud se traslado a Coronel Dorrego, donde continuó con la enseñanza.  Fue así que se entregó de lleno a la vida educacional y comunitaria  dorreguense hasta el fin de sus días. 

Falleció en 18 de junio de 1943

En justo homenaje a quien  fuera un pilar de la educación dorreguense, en 1949  el Concejo Deliberante dictó una Ordenanza  mediante la cual se denominó a  la calle  1 de Coronel Dorrego: Maestro Lequerica. 
(INICIO  
)



MANUEL DORREGO:

ORDENANZA 0506-87

Con motivo de cumplirse  100 años de la  creación de nuestro Partido,  y adhiriendo a estos festejos es que se honra al prócer Manuel Críspulo Bernabé Dorrego, quien es  de gran relieve en la  Historia Nacional.
Y, siendo que nuestro Partido ostenta el nombre del ilustre coronel, el  Honorable Concejo Deliberante de  esta ciudad, dispone dicha designación mediante ordenanza.-

Manuel Dorrego (1787 – 1828)

(Quién supo vivir como los héroes y morir como los mártires)

Nació el 11 de Junio de 1787 en Buenos Aires. Fue el menor de  cinco hermanos, hijos del rico comerciante portugués José Antonio de  Dorrego y la Argentina María de la  Ascensión Salas.  

En 1803, a los  15 años, ingresó en el Real Colegio de San Carlos y a inicios de 1810 comenzó a  estudiar Derecho en la Universidad de San Felipe, en Santiago de Chile. Pronto se unió al movimiento independentista chileno.

Ese mismo año, en 1810, Dorrego regresa a Buenos Aires y con el grado de  Mayor se une a  las  fuerzas armadas encabezadas por Cornelio Saavedra rumbo al norte. En el combate de  Cochabamba sufre dos heridas y gana el ascenso a  Teniente Coronel. Más tarde, bajo las  órdenes de  Manuel Belgrano, lucha en Tucumán (24 de Setiembre de 1812) y Salta (20 de Febrero de 1813). 

Estuvo varias veces confinado  por actos de indisciplina.

En 1813, Dorrego asciende a Coronel y encabeza la creación de milicias gauchas.

Ya, en Buenos Aires, en 1815, se casa con Ángela Baudrix. De la unión nacieron dos hijas: Isabel en 1816 y Angelita en 1821.

Manuel Dorrego, se declara partidario  de un gobierno federativo y fomenta  la autonomía  de Buenos Aires. Con Manuel Moreno y otros compatriotas se opone a  Juan Martín de Pueyrredón, Director Supremo de las Provincias unidas del Río de la Plata. Quien, en el 15 de  noviembre de 1816, ordena su destierro. Es así que lo embarcan hacia el puerto de  Baltimore, en Estados Unidos.

El 9 de Julio de  1819, Pueyrredón renuncia y es reemplazado  por el  General  José Rondeau.  Dorrego regresa a  Buenos Aires al año  siguiente. Recupera su grado de  Coronel, obtiene el mando militar de  Buenos Aires y es  designado temporalmente Gobernador interino. Presenta su candidatura a gobernador en la  provincia pero es  derrotado  por Martín Rodríguez. Pero el hecho de  estar  en la oposición  hace que el  gobierno lo destierre en Mendoza. La inactividad o el ostracismo lo hacen huir a Montevideo.

En noviembre de  1812,  gracias a la Ley del Olvido, Manuel Dorrego regresa a Buenos Aires.

En 1823, fue electo representante ante la Junta de Gobierno y desde su periódico El Argentino respaldó las  ideas federalistas, en oposición al  gobierno de Bernardino Rivadavia, lo cual le hizo ganar prestigio en las provincias. 

Es  elegido representante por  Santiago del Estero en el Congreso Nacional. Cuando se  discute la  Constitución de 1816 se  destaca en los  debates sobre la forma de gobierno y el  derecho al sufragio. 

En Agosto de 1827, Dorrego es electo  Gobernador de la provincia de Buenos Aires. Pero ante el Tratado de Paz firmado con Brasil, los unitarios  ven la posibilidad de  recuperar el poder  aprovechando el descontento de los   jefes militares. Ex compañeros del exilio, como  Soler y Alvear, junto  con los  generales Martín Rodríguez, Juan Lavalle y José maría Paz comienzan  a conspirar para derrocar al  gobierno federal.

El 1º de Diciembre de  1828, Lavalle ocupa Buenos Aires con sus tropas, Dorrego  se  dirige al Sur de la  Provincia y le pide apoyo a Juan Manuel de Rosas, entonces comandante de campaña. Rosas  le aconseja que vaya  a Santa Fe y le solicite respaldo a  Estanislao López, pero Dorrego decide enfrentar a Lavalle. Las fuerzas de  uno y otro se enfrentaron en Navarro. El gobernador cae prisionero y Lavalle ordena, sin ninguna grandeza, que muera fusilado el  13 de diciembre. La decisión estremece a la  capital y las provincias.

El valiente general unitario  Gregorio Aráoz de Lamadrid, un tucumano que peleó la  guerra de  independencia y en las  luchas en Vilcapugio, Ayohuma y Sipe Sipe, permanece junto a su ex camarada  Dorrego, hasta el abrazo final. Dorrego le entrega a él, cartas para su esposa e hijas. A su esposa le escribe: “Mi querida Angelita: en esta momento me intiman que dentro de  una hora debo morir. Ignoro por qué; mas la providencia divina, en la cual confío  en este momento critico, así lo ha querido. Perdono a todos  mis enemigos y suplico a mis amigos que no den paso alguno en  desagravio  de lo  recibido por mí. Mi vida: educa a esas amables criaturas. Sé feliz, ya  que no lo has  podido ser en compañía del  desgraciado Manuel Dorrego.

Ángela Baudrix, la viuda, queda en la miseria. Sus hijas tienen seis y doce años de edad. Tiempo  después se ven obligadas a  trabajar de costureras en el taller de Simón Pereyra, un proveedor de uniformes para el  ejército y especulador en la  compra-venta de  tierras.

(Para ampliar ver información – Calle: 13 de Diciembre)

(INICIO  
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NARCISO AUGUSTO FAUDRY:
ORDENANZA 0727-88                                    

EXPTE Nº: 0123-88
El 13 de Julio de 1955, nació en la localidad de Baradero. 

Hijo de don Augusto Faudry, maestro mayor de  obras; y de doña Lucia Germán Arnault, docente. Ambos nativos de Angou Leme, en Francia.

En 1912, Narciso Faudry se radica  en Coronel Dorrego, donde adquiere la imprenta “La Minerva”, que pertenecía a los hermanos Juan y José Danilovich. 

Incursionó en el campo de las  letras y el periodismo.

Fue director de la Revista partidaria “Relieve”. Esta revista apareció en 1917, convirtiéndose en el  órgano por excelencia  de divulgación de las inclinaciones poéticas de la época. También editó la revista “Brisas”.

En la revista “Relieve” aparecieron los primeros trabajos  de dos notables dorreguenses: Luís Acosta García e Isidro Álvarez Alonso. Del mismo modo, sus propias creaciones fueron publicadas.

Narciso Faudry, Álvarez Alonso y Acosta García son reconocidos como el terceto literario más lúcido de la época.
No estuvo afiliado pero si enrolado en las filas del Partido Socialista; fue así que desde su imprenta se publicaron periódicos de ésta tendencia ideológica, como “Alba Socialista” (desde 1921), y “El Socialista” (desde 1931). 

Narciso Faudry se casó en Coronel Dorrego en el año 1924 con Doña Petrona Martínez, con quien tuvo cuatro hijos y falleció en esta ciudad en 1953.

El Honorable Concejo Deliberante, impone el nombre de “Narciso Faudry” a la actual calle 31 bis, ubicada entre calle San Martín y Echeverría.

La iniciativa de este proyecto corresponde al vecino Hugo Juan De Cos, mediante una nota que presentó al Concejo con fecha 22 de Julio de 1988.- 

(INICIO  
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PASAJE NEGRETE:

DR. NEGRETE

A principio de 1900 se instala en Coronel Dorrego un profesional médico quien luego se radicaría definitivamente. Se dedicó a la medicina con un sentimiento profundamente humanitario.
Se  convirtió para la imagen de los  vecinos  como la del “primer médico de Coronel Dorrego”.

Venía de ejercer en el partido vecino de Coronel Pringles.

El Dr. Negrete se convirtió en ejemplo y modelo de conducta.

En 1918 fue nombrado Director Ad Honorem del nosocomio local, quien lo condujo casi ininterrumpidamente por 18 años.  Se desempeño en su puesto hasta su fallecimiento.

Fue gestor de la fundación de importantes entidades económicas como la Sociedad Anónima de Seguros “El Progreso” y el Banco de Coronel Dorrego distinguiéndose como director. Fue presidente del Club Social, de la Biblioteca Pública de Coronel Dorrego, y de otras instituciones de nuestra ciudad. Aún con su salud quebrantada integró la comisión Pro-usina popular. El doctor Negrete falleció el 17 de julio de 1936.
El Honorable Concejo Deliberante, en uso de facultades que le son propias dicta la siguiente Ordenanza imponiendo con el nombre de Pasaje Negrete a la cortada ubicada entre las calles 27 y 25.-

(INICIO  
)



PRESBÍTERO RAMOS OJEDA:
Había nacido en Telde, España, y llegó a la  Argentina en 1911. Terminó sus estudios en Catamarca, ordenándose el 15 de Agosto de  1915. 

El 11 de Junio de 1929, se hizo cargo de la Parroquia de  Coronel Dorrego. El presbítero Nicolás Ramos Ojeda, durante algo más de un cuarto siglo, trabajo por la comunidad.

Con motivo de la  Crisis de los años ’30 y en razón de las necesidades de los  más carenciados, organizó  un comedor en el patio  de la Parroquia, donde daba de comer a niños y ancianos. Colaboraban con él su  madre y su hermana.

También fundó el Hogar de Ancianos de Coronel Dorrego.

En 1932, el Padre tenía la  idea de crear una escuela católica. Fue así que se puso en contacto con las Hermanas Franciscanas, para luego alquilar una propiedad de la familia de Dios, habilitando en ella el Colegio San José.

En 1934 fundó el Hogar del Niño, en calle Italia 625, procurando que los pequeños de Coronel Dorrego disfrutaran de  una comida diaria y el  complemento de la educación. 

Falleció en Coronel Dorrego  el 26 de Octubre de 1956.-
(INICIO  
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PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERON:

ORDENANZA 0648-88

La designación de la calle se realizó el día: 1º de Julio de 1988.

La ordenanza expresa: destacado  estadista  y conductor del  pueblo argentino, quien gobernó  por  tres veces los  destinos  de  nuestra patria.

Juan Domingo Perón, nació en Lobos (Provincia de Buenos Aires) el 8 de  octubre de  1895, siendo hijo de  Mario Tomás Perón - pequeño productor agrícola-ganadero - y de Juana Sosa, y nieto de uno de los  médicos más célebres de  su tiempo,  el profesor Tomás L. Perón.

Su infancia y primera  juventud la  vivió en las pampas bonaerenses y en las llanuras patagónicas del  sur de la  Argentina, adonde se  trasladaron sus padres en el año  1899 en busca de  trabajo.

En 1911, ingresó al Colegio  Militar  de la Nación, egresando   con el  grado de  Subteniente del  arma de  Infantería en 1913.

El General Juan Domingo Perón fue electo  Presidente de la  República  Argentina  en  1946, 1951 y 1973,  llegando en todos los casos  por   medio del voto popular.

Fue fundador y jefe del Movimiento Nacional Justicialista – Partido Justicialista.- 
(INICIO  
)



RAUL SÁNCHEZ:

ORDENANZA 0917-90  

EXPTE. Nº  0253-89
Raúl Sánchez, un sanjuanino enrolado en la Unión Provincial que adquirió relevancia con la fundación del distrito, cuando por el asentamiento de la ciudad cabecera se había entablado una dura puja.

Raúl Sánchez era administrador de las 25.000 hectáreas de campo que comprendían “La Sirena”, un establecimiento agropecuario de propiedad de su primo, Ignacio Justo Sánchez (amigo personal del General Roca). 

El cargo de Intendente es una función que recién aparece en nuestra comuna en 1895. 

El 5 de Junio de 1895, Raúl Sánchez es quien lleva por primera vez esta designación.

Quien se desempeñó en la titularidad del Departamento Ejecutivo o en la presidencia del Concejo Deliberante sin interrupción hasta 1913.

Fue legislador provincial. y en esta función, obtuvo un subsidio de 15.000 pesos para la construcción del Hospital Municipal. 

Se alejó de Coronel Dorrego en 1915 para radicarse en su ciudad natal, San Juan, donde falleció.
Su nombre conforma la  lista de  pioneros fundacionales  que contribuyeron a  la  evolución  y consolidación  del  distrito de Coronel Dorrego, es por ello, que este Honorable Concejo Deliberante considera oportuno hacer justicia  y honrar con el reconocimiento público  a  personas  que pasaron por nuestra administración  Municipal.-
(INICIO  
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LOS RESEROS:

ORDENANZA 1344-94      

ORDENANZA 1751-99
Rendir homenaje al lugar de  asentamiento  de los  antiguos reseros; debido a que este pasaje se  encontraba próximo a donde se realizaban los remates ferias.

Esta denominación  tiene por  sentido  realizar el correspondiente tributo  y reconocimiento  a  aquellos  criollos  que con   gran   sacrificio, en épocas no tan lejanas se dedicaron al transporte de hacienda.

El HCD de Coronel Dorrego, en uso de sus facultades, dispuso de  igual modo la colocación de una Referencia Histórica, la cual reza: “calle los reseros, referencia histórica en homenaje a  tantos anónimos trabajadores, un pueblo  que tiene memoria, los reivindica”.-
(INICIO  
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RUBEN HORACIO ALVAREZ:

ORDENANZA 0083-84                                                                                                      

EXPTE. Nº: 0157-84

Es un homenaje de  todo un pueblo  al soldado que entregó su vida en la  gesta de  Malvinas.

Los pueblos deben honrar la figura de quienes  con su  impulso, su hombría  de  bien y vocación  de  servicio  dejaron  un ejemplo a seguir  por las futuras generaciones.

Nació en Coronel Dorrego, el día 4 de Junio el 1960. Era hijo de Don Marciano Álvarez y de Doña Josefa Ustarroz, era el menor de seis hermanos. 

Curso los estudios primarios y secundarios en nuestra ciudad, obteniendo el titulo de técnico electromecánico, en  la Escuela de Educación Técnica Nº 1. 

A fines del año 1980, fue incorporado al Servicio Militar Obligatorio, desempeñando sus funciones como soldado en el crucero General Belgrano  ARA.

El 2 de Abril de 1982, durante las acciones bélicas libradas en el Atlántico Sur, donde el enemigo da blanco en el  Crucero ARA General Belgrano; el soldado Rubén Horacio Álvarez, no se encontraba entre los  rescatados. 

El Honorable Concejo Deliberante, el 14 de Junio de 1984 dictó la Ordenanza Nº 0083/84, mediante la cual se impone el nombre de “Rubén Horacio Álvarez” a la calle que antecede a la Avenida Fuertes, desde esquina Murature (Hoy Gregorio Juárez) hasta el Vivero Parque Municipal.-
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SALVADOR RANDAZZO:

ORDENANZA 2220-03                                                                                                           

EXPTE. Nº: 0195-02

Salvador Randazzo era hijo de inmigrantes italianos. Nació en la ciudad de Bahía Blanca. Fue integrante de una numerosa familia compuesta por doce hermanos.

De niño trabajó en una peluquería donde adquirió el oficio. Desde joven fue militante del Partido Radical, donde, según sus relatos lo hizo junto al dirigente de aquella época, Dr. Del Río.

Cuando comienza la guerra civil española en Julio de 1936, y se conecta en la ciudad natal con el Movimiento de Solidaridad con la República, comienza militando y adhiriendo al Partido Comunista. Ello le acarreó la persecución de los gobiernos de turno y fue detenido en numerosas oportunidades, en la primera de ellas, al principio de la década del 40; y ya casado por primera vez es recluido en la Isla Martín García, estando allí se entera del fallecimiento de su esposa.

Llegó a nuestra ciudad  en el año 1947, y se instaló junto a su hermano José en una peluquería del Centro.

En el año 1948 se casa con Blanca Goicochea. De ese matrimonio nacen tres hijos. 

Un ser  comprometido con su pueblo y con sus instituciones. Fue un Militante de la Vida.

Fue en varias oportunidades candidato a ocupar bancas de los  distintos estamentos de nuestra organización política.
Ocupó en el Concejo Deliberante la Banca del Vecino.

Se lo veía en su bicicleta recorrer los distintos barrios de nuestra ciudad, haciendo conocer su prédica partidaria.

Fue un hombre íntegro, seguro de sus convicciones y que puso pasión a la militancia. 

Durante la   guerra de Vietman, contribuyó a  la campaña nacional, con cinco mil  kilogramos de  quinina para combatir las  enfermedades que desató la guerra.

Falleció en Coronel  Dorrego, el 7 de junio de 2002.

Por la calidad humana que lo caracterizaba y por pedido de buena parte de la población, el Honorable Concejo Deliberante en justo tributo a  una vida  digna  y solidaria dispone la designación con su nombre a la Calle continuación de Ramos Ojeda, entre Urdapilleta y El Indio de Coronel Dorrego.-
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GENERAL SAN MARTÍN:
El 30 de Marzo de 1950, año del Libertador General San Martín, los concejales Oscar Castro, Arturo Thomas, Orlando Uslenghi, Juan Ruppel y Pedro Escobedo, bajo la presidencia del titular Nírido Santagada en Sesión Extraordinaria y Pública, se presenta un proyecto de Ordenanza para designar el nombre de Gral. San Martín a la calle 2,  el cual es aprobado posteriormente. 

El tratamiento de la misma se transcribe a continuación:

“Nuestra Comisión de Tierras y Obras Públicas estima que debe perpetuarse la memoria del héroe máximo de  nuestra historia, el General Don José de San Martín, por lo que se aconseja al Cuerpo la  aprobación  de la Ordenanza originada en el P.E. de dar el nombre a la calle dos, y que se coloque un busto en la plaza pública, con frente a dicha calle.- C. Dorrego, 30 de Marzo de 1950, año del Libertador General San Martín.- Ruppel Castro; Honorable Concejo: Vuestra Comisión de  Hacienda, Presupuesto y Gastos, hace suyas las  consideraciones de la Comisión de Tierras y Obras Públicas, dando su conformidad a la  imputación del gasto que demandará la colocación del busto y pedestal del General san Martín, por lo  que se aconseja aprobar la  siguiente Ordenanza: Art. 1º: Desígnase con el  nombre de General San Martín a la  calle dos de  este  Pueblo, en homenaje al prócer máximo de la  Independencia Argentina. Art. 2º: Autorízase al  P.E. a levantar un pedestal, con un busto en la Plaza Pública frente a la escuela Bernardino Rivadavia. Art. 3º: El gasto que demande el cumplimiento de  la presente Ordenanza se imputará al  Capítulo III, Inciso III, Apartado  I, hasta la  suma de diez mil pesos. Art. 4º: De forma; C. Dorrego, 30 de Marzo de 1950, año del Libertador General San Martín.- Thomas, Castro, Ruppel.- Puesto a consideración sin hacerse uso  de la palabra, se pone a votación y es aprobado en  general y en particular por unanimidad, quedando convertido en Ordenanza del Cuerpo el proyecto que contiene

SAN MARTIN

Nació en Yapeyú, a la  vera del caudaloso Río Uruguay, el día 25 de Febrero de 1778.

Su padre, don Juan de San Martín, era el  gobernador del   departamento; su madre, doña Gregoria Matoras, era sobrina de un conquistador del chaco.

En 1786 se traslada con su familia a España, donde  estudia  primero  en el  seminario  de  Nobles de  Madrid y luego, en 1789, inicia su carera militar en el  regimiento  de  Murcia. 

En 1811 renuncia a su carrera militar en España y se  embarca desde Inglaterra hacia el Río de la Plata en la  fragata George Canning, donde arriba el 9 de  marzo de 1812.

El gobierno independiente de  Buenos Aires acepta los  servicios de San martín, reconoce su grado de  teniente coronel y le encarga crear un cuerpo de  combate que luego sería el glorioso regimiento de  Granaderos a Caballo.

En enero de 1814 San Martín toma el mando del  ejército del Norte.

Una enfermedad lo  obliga a  pedir licencia y consigue que lo nombren Gobernador de Cuyo, y parte para Mendoza, al pie de la  cordillera de los Andes. 

En Enero de 1817 comienza el cruce del ejército. 

El 3 de agosto de 1823 muere su esposa en Buenos Aires. El 10 de  febrero de 1824, disgustado  por las  guerras civiles en que estaban  envueltas las  Provincias Unidas del Río de la Plata, se embarca  para Francia con su hija  Mercedes.

Reside en Europa hasta su muerte el 17 de  agosto de  1850 en la  ciudad de  Boulogne Sur Mer.-
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DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO:
En Coronel Dorrego, a los  23 días del mes de  Agosto de  1950, año del Libertador General San Martín, reunidos en la  sala de  Sesiones del H. Concejo Deliberante, los señores concejales: Castro, Uslenghi, Thomas, Marcovechio, Lopetegui, Merlo y Giancaterino, bajo la presidencia del  Vicepresidente primero, Señor Enrique Errazquín, en Sesión Ordinaria y Pública, luego de un cuarto intermedio, se da lectura  a un despacho de Comisión: 

Honorable Concejo: Vuestra Comisiones de  Tierra y Obras Públicas, y de Hacienda, Presupuesto y Gastos, han considerado la  solicitud que elevara a este Cuerpo, el Sindicato Argentino de Maestros, sobre la   designación de la actual calle 7 de este pueblo de Coronel Dorrego, por el del insigne maestro Domingo Faustino Sarmiento. Entienden que se trata de  rendir uno de los  homenajes más sensibles y caros al  espíritu  argentinista, ya que  Sarmiento fue uno de los  hombres hechos del esfuerzo y del sacrificio, en aras del  progreso y de la educación de todo el  pueblo. Su memoria engrandecida con el tiempo, obliga a la gratitud y a la admiración de todo el pueblo y de todos los  argentinos. Por ello es que solicitamos del  H. Concejo, se apruebe el  presente Despacho, que tiende a perpetuar en este pueblo el  nombre del  Maestro. Hacemos constar igualmente que en la  citada calle 7, se encuentra  ubicada la Escuela que lleva el nombre del prócer, por lo expuesto, sometemos a   vuestra consideración el  proyecto de  ordenanza: Art. 1º: Desígnase con el nombre de Domingo Faustino Sarmiento, a la actual calle 7 de este pueblo de Coronel Dorrego. Art. 2º: Facúltase al D.E. para colocar una placa recordatoria, en el lugar que él mismo determine, autorízase a invertir hasta  la  suma de  Quinientos pesos m/n, que se tomarán del Capítulo III, Inciso III,  Item I, Obras Públicas, del Presupuesto vigente. Art. 3º: El D.E. fijará la fecha del homenaje a  realizarse. Art. 4º: De forma. Coronel Dorrego, 26 de Agosto de 1950, año del Libertador General San Martín, Castro, Uslenghi, Errazquín y Giancaterino. Puesto a  consideración, sin hacerse  uso de la palabra, se a prueba en general y particular por unanimidad, por lo que queda convertido en Ordenanza del Cuerpo, el proyecto que contiene. 

SARMIENTO

Domingo Faustino Sarmiento, nació el 15 de  febrero de 181, en la provincia de San Juan, en un humilde hogar.

Hijo de doña Paula Albarracín y de don José Clemente Sarmiento.

Aprendió a leer de corrido a los 4 años y empezó la  escuela a los 5 años. A los 15 años fundó la primera escuela en San Francisco del Monte de Oro (Provincia de San Luís).

Fue maestro, subteniente de milicias, escritor, periodista, senador, ministro, directos general de  escuelas, sociólogo, diplomático, gobernador, hasta convertirse en  presidente de la  Argentina.

Fue un activo militante político, lo que lo llevó varias veces al exilio.

En Chile su actividad fue muy notable, tanto en la enseñanza como en el periodismo.

Visitó Estados Unidos y Europa.

En San Juan fundó el  periódico “El Zonda”.

Decretó la ley de enseñanza primaria obligatoria. Creó numerosas escuelas primarias, la Academia de Ciencias, la Escuela Normal de Paraná, la Universidad Nacional de San Juan, la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, la Biblioteca Nacional de Maestros y el Observatorio Astronómico de  Córdoba. Fundó la Escuela Naval y el Colegio Militar. Realizó el primer Censo Nacional demográfico, alentó la inmigración.

Fue padre de Ana Faustina, y adoptó a Dominguito, hijo de su segunda esposa.

Por razones de salud, sarmiento viajó a Paraguay (Asunción), donde falleció el 11 de septiembre de 1888.-

(INICIO  
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SCARVAGLIONI:
Blas Saverio Scarvaglione nació en Coronel Dorrego. Era el menor de 4 hermanos (Julia, Catalina, y Vicente).

Era  hijo de Don Saverio Scarvaglione y de Doña Francisca Larregina. 

Vivió en la casa que hoy se encuentra en la intersección de Scarvaglione y Belgrano

Su padre era dueño de una quinta de grandes dimensiones, en Coronel Dorrego.

 Estudió en Coronel Dorrego en la Escuela Nº 7 hasta cuarto grado, sin finalizar los estudios primarios y los estudios secundarios por cuestiones económicas, lo que lo  llevó a trabajar desde muy chico.

Transcurriendo el mes de  enero y siendo tiempo de cosecha, un campo se incendió y debido al viento reinante en esa jornada, el fuego se extendió desde Centro Urquiza hasta El Perdido.  Blas junto a otras personas,  concurrió a apagar el fuego como voluntario, teniendo la mala fortuna de quedar  atrapado por las llamas, lo que hizo que perdiera la vida junto a un agente de policía. 

En ese entonces el intendente Guillermo Aiub en reconocimiento al acto de arrojo llevado a cabo por un miembro de la sociedad dorreguense decide que el lugar donde descansarían los restos de Blas Saverio Scarvaglione correrían por cuenta del municipio.

Cabe destacar que el apellido de Blas Saverio no era precisamente SCARVAGLIONI, sino SCARVAGLIONE. 

(INICIO  
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SILVANO PELAEZ:

ORDENANZA 2544-16




EXPTE. Nº: 0043-06

Mediante nota elevada a este Concejo Deliberante por el Club Atlético Villa Rosa; la entidad solicita a este Cuerpo dar nombre a la continuación de Calle 25 de Mayo, lindera al predio del Club.

La nominación propuesta es “Silvano Peláez

”, quien fuera uno de los dirigentes más importantes que pasó por la institución y precisamente durante su mandato en la Comisión Directiva tramitó la apertura de la calle que se pretende nominar.

Silvano Peláez, nació el 17 de Julio de 1922 en la Estancia El Carmen, estudiando hasta tercer grado del nivel primario en la Escuela Nº 16 del Paraje La Luna.

En su juventud se trasladó a trabajar a los yacimientos petrolíferos de Plaza Huincul, pero tiempo después, el amor  a su pago lo trajo nuevamente a Coronel Dorrego, instalándose a trabajar y vivir con su familia en la Estancia “3 de Febrero” de Don Francisco Bengolea, llamada por muchos “La Estancia de Urquiza”, donde su padre era encargado.

En 1955 dejó el campo por la ciudad y se dedicó al oficio de carnicero, alentado y apoyado por Don José Frabricio con el que mantuvo a partir de ese momento un larga amistad.

Al tiempo se acercó a Villa Rosa, donde en el año 1970 fue Presidente por primera vez, convocado por Armando Grabriel D’Annunzio hasta el año 1972, repitiendo el mandato en los años 1982 hasta 1984 y desempeñándose como Vicepresidente desde 1984 a 1988.

Don Silvano Peláez participó en importantes momentos del Club Villa Rosa, como fue la compra de la Quinta “Los Olivares” a Don Agustín Arribas, que hoy es el predio de la sede del Club, trabajando intensamente en la remodelación de esas instalaciones por varios años.

Su prudencia, austeridad y sinceridad, sumada a su hombría de bien, lo convirtieron en una persona muy respetada y querida entre amigos y todos quienes lo conocían, hasta el momento de su desaparición física, el 30 de septiembre de 1992.-

En el año 2006, la entidad deportiva conmemora su cincuenta aniversario de funcionamiento, por lo que la imposición del nombre se realizo en el marco de los actos programados

(INICIO  
)
URDAPILLETA:

Una ley provincial del año 1887, crea los centros agrícolas en la provincia de Bs. As. 
Tras la creación del Partido el 29 de Diciembre de 1887, el Dr. Urdapilleta adquirió 4000 hectáreas de campo.

 Dicho centro estaba ubicado en lo que hoy sería el partido de Coronel Dorrego, más precisamente el tan conocido “Paraje La Fe”, creado en el año 1887. 

El Dr. José Urdapilleta  comenzó las gestiones ante las autoridades provinciales para  que su Centro Agrícola fuera designado como cabecera del partido, con el nombre de Coronel Dorrego, lo que se aprueba oficialmente el 9 de Abril de 1890,  por considerársela la mejor ubicada equidistante de los partidos vecinos.
Este Centro Agrícola “Coronel Dorrego”  fue  donde se estableció la ciudad cabecera, ya que fue declarado planta urbana y cuartel 1 del Partido (Se amplía la información en información de la calle “9 de Abril”).-
(INICIO  
)
USLENGHI:
Orlando Víctor Uslenghi nació el 15 de Marzo de 1919. Era el mayor de cinco hermanos. Sus padres fueron Emilia y Pampero Uslenghi. 

Cursó sus estudios primarios en el campo. Realizó los estudios secundarios en el Colegio Nacional de Tres Arroyos, y en ciudad de La Plata estudió la carrera de Ingeniero Agrónomo.

Una vez graduado regresa con su familia, desarrollando sus conocimientos en el establecimiento rural “Los Médanos”, en cercanías de la Estación Gil.

Desde muy joven abraza los principios cooperativos. Su capacidad, espíritu de servicio y contagioso entusiasmo lo llevan (1949) a concretar con un grupo de jóvenes cooperativistas la “Comisión de los Principios de Olavarría”. Allí quedaron sentadas las bases de la Juventud Agraria Cooperativista, entidad que acompañó con ánimo hasta su deceso.

Uslenghi, de cuna radical, prometía mucho en el campo político. 

El 23 de Septiembre de 1951, falleció en un accidente automovilístico en el lugar conocido como “la curva de la Manuelita”, donde se erigió un monolito recordando su persona (Ruta 3 entre el kilómetro 588 y 587).-
Calles de la ciudad cabecera








PAGE  

